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POli EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 194 

Tegucigalpa, 'D. C., 28 de septiem· 
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
!llllllada en cuatro de junio de mil no
.ecieutos setenta y uno, por el Aho
pdo René López Rodezno, y Liceo• 
dada 'Dorcaa G. de González, de ge. 
nerales conocidas, y de este domicilio, 
en m carácter de Apoderado Legal y 
Economista, respectivamente, de la 
empresa "Honduras American Taba
co, S. A." (HA TSA), del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, contraída 
a pedir clasificación de la misma, de 
conformidad con el Convenio Centro
americano de lncentiV<Js Fiscales al 
Desarrollo Industria¡ y su Protocolo 
(Protocolo Sobre Trato Preferencial 
a Honduras), y que en consecuencia 
se le otorguen las franquicias y privi
l~os correspondientes. 

Resulta: Que en quince de junio y 
veintiocho de julio del corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
A.esora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda. 
. Resulta: Que en veintiocho de ju. 

bo del año en curso la Secretaría 
Técnica fue de opinión' porque se con
ceda clasificación industria¡ y equi
pil'ación de beneficios a nivel nacio
nal, parecer que fue confirmado por 
la Comisión Asesora Nacional, en die
~ del nueve de agosto del meo· 
tiOaado año, 

Coaaiderando: Que el Convenio 
~ricano de Incentivos Fisca
lea 11 Desarrollo Industrial, se apli
~ •1 eatablecimiento o a la amplia· 
ci6t de las industrias manufactureras 
... eolltribuyan de manera efectiva al 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 194 
Septiembre de 1971 

AVISOS 

desarrollo económico de Centro Amé· 
nca. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo So
bre Trato Preferencia] a Honduras), 
se aplicará a las empresas industriales 
que se establezcan en Honduras y a 
las empresas industriales establecidas 
en este país, que amplíen sus activi
dades. 

Considerando: Que el Convenio 
Convenio Centroamericano de lncenti· 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
estableee en su Artículo Transitorio 
Cuarto, que los gobiernos podrán otor
gar a empresas que sean clasificables, 
de conformidad con este Convenio, 
beneficios iguales a los mayores de 
que estuvieron gozando, en su país o 
en otro país rentroamericano, empre
sas productoras de los mismos artícu
los, en virtud de concesiones naciona
les, durante el tiempo de vigencia de 
éstas. 

Considerando: Que la empresa en 
referencia se dedicará a la producción 
de artículos de consumo y contribuirá 
a una mayor utilización de materias 
primas nacionales dará ocupación a un 
número considerable de mano de obra 
nacional, generará divisas al país, 
un importante valor agregado en el 
proceso industrial y mejorará los mé
todos de producción. 

Considerando: Que en base a] aná· 
mis técnicos y económico realizado, 
la Comisión Asesora Nacional dicta· 
minó que a la empresa "Honduras 
American Tabaco, S. A." (HATSA), 
le corresponde ser clasificada en el 
Grupo "A" perteneciente a industria 
existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional. de conformi-

dad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cual<' 
el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar lo• 
objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto. es procedentf" 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E¡ Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y 
Transitorio Cuarto, del Convenio Ceo· 
troarnericano de Incentivos Fiscales 
a) Desarrollo Industrial y Artículos 
2 y 4, del Protocolo Sobre el Trato 
Preferencia¡ a Honduras, 

ACUERDA: 

l '--Clasificar a la empresa "Hon· 
duras American Tabaco, S. A." 
(HA TSA) de] domicilio de San Pe· 

'eo ' 1 G "A" dro Sula, rtes, en e rupo , 
perteneciente a industria existente, 
con equiparación a nivel nacional, 
conforme el Convenio Centroamerica· 
no de Incentivos Fiscales al Desarro· 
!lo Industrial y su Protocolo, la que 
se dedicará a la fabricación de puros 
y cigarros, cajas, cajones y a la ela· 
boración transformación y procesa ... 
miento d~J tabaco. 

2<-La empresa "Honduras Ame
rican Tabaco, S. A." (HATSA), go· 
zará de los beneficios siguientes: a) 
lOO% de exención del pago del im· 
puesto sobre la renta, durante un pe· 
ríodo de cuatro (4) años; h) Exen· 
ción total de derechos de aduana Y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares hasta 
e] cinco de enero de mil novecientos 
setenta y seis, sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 
prensas de hierro de tabaqueros, par· 
tida 712.02-01; máquinas de hierro 
para tabaqueros, máquinas de despa-

F<UIIl " la f!6oi"" NQ 1! 
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A y 1 S O S ~et~os, con 8" Calle. Sur; y, al Oeate, 
d1ecmueve metros emcuenta centíme

tros, con lote 4, bloque XXIV, de la 

REMATES 

El infrascrito, Secretario de¡ ]uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil. 

del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un ceutí-

Colonia Miraflores de esta ciudad 

Capital, sobre el inmueble antes des
crito, 8e han hecho las siguientes me
joras: una construcción moderna de 
concreto reforzado, que consta de tres 
habitaciones, sala comedor, sala al 
lado de la calle, cocina, servicios sa
nitarios, enladrilla toda de cemento, 
con cielo de asbesto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madera, hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de as
besto. Independiente del inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
toree metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0., Be~ o. A. 

U DE IUNIO Dlll 1871 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IILLErBS GIBO& NOMED~ NZ!ALICJI 

Compra Vata c._.. Vota c._., V•le 

U. S. Dólar ...• ······- L 2.00 L 2.G2 L •. 00 ~ 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 --o-- o.mo 0.80 
Quetzal . . 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 

Colón C. R. ······-···· 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- 0298888 0.301887 
C6rdobcQ ...•................ 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 0.2!571.4 
Pot.so Me:dcono 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o--~ 
!JDza Troy de Oro Fine- L 70.00 Oaa:l Troy lgUCd a: 3I.l!lS grcaaGII 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCA.DO DE NEW YORK 

Libra F..terlltla ········"'''"-··-·· ···-··--·--
l'raD.co l'rcllloh ---------
Franco S.lga --····-····· .. ····-----·
Franco Suizo ········-·-------·--······ ----··
Marco Alemó:n ··················-·······················-··· ····-
rtortn RolandO ...... , ..... --···············-·······--···-
Corona Sueco ............... ····-··········-··-····--.......... . 

u,.··············-··········-····························· .. ··-
Peseta ......•..............•. , ........................ _._ 

061a:r Canodlenee -·······-·---·········-···········--
Yea ................. ································-····-----·~-

NOTAS: 

DOJJilllll 
• 2.4195 

J.i810 
0.020085 
0.2447 
O.l!BSS 
0.28112 
0-1938 
0.00!503 
O.Ol4C 
0.9TIS 
0.00211 

I.I!MI'JRAo 
L 4 8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.560& 
o 3878 
0.0032lll 
O.IJ'JB8 
0.9550 
o 00511 

l.-Loo glrOe en Dólares Hbradooo a cargo de boneoo ...-m- oertn aeredl· 
tados al tipo de cambio de CCR. 8.62S por Dólar. 

2.-Lu cotizaciones no onctates aon toma.daa del Informe semanal del P'fnt Na· 
tlonal Cfty Bank de Nueva York. 

a. -Para evitar eopeculacton.. tronter!Jlu, el Dlreetorlo del Banco central de 
Honduraa autorizó la venta a la par de 1811 DlO!IOCiaa eon-erlcaDaa. 

•· -El Banco Central de Honduru comprar& la Plata producid& en el pata al p,.._ 
cto de Nueva York, menoe loa p.stoe que oeutone su manejo. 

ALUANDRO ABMLJO PINEDA. 
Jete del llepto de Camblol. 

Dt~r¡¡ 

para ne{SOcio, enladrill-' """"-
lo y encielado de ._. de ~ 
dominio, bajo el IIIÍ~ ~ .¡ 
del 435 al 437 d 1 T 137, fol¡,; 
Registro de la Pro~¡~ 200, del 
del departamento de Franci~ 
z~. El inmueble en llle!ici ~ lo!..: 
'?e¡oras, ha sido valorado: coa 111! 
lidad. de Veintiún Mi¡ ol_o:aa. 
Lemp1ras (Lps. 21.500 ~....-.. 
matará para con su p~ le '"' 

Pago a la compañia MI CASA, h.cer 
de ~ti dad de lempiras que le S. A., 
la senora Consuelo Andino r ~ 
se hace la advertencia '""P"Z. Y 
de la Prilnera llci~ PGr lratJr. 
tir án posturas que no oob:.n 10 admi. 
tercios del avalú<> y sin ~ 
el respectivo de~ito.-T:cip! 
D. C., 22 de octubre de 1971 pa, 

1 osé F au..tino Loinez M .. 
Secre 

eJIO, 
tario. 

De¡ 3 al 25 N, 71. 

El Infrascrito, Seeretario del Jlll
gado Primero de Letras ile lo (M, 
del departamento de Frandaco lfora. 
zán, al públieo en general, 1ta1:e llher: 
que en la audiencia del día veiDtidete 
de noviembre del corriente ailo, de 
las nueve de la mañana en adeJaute y 
en el local del Juzgado, 1e rematarín 
en Pública subasta los Inmueble~ 

siguientes : a) Un terreno sltuldo en 
el lugar denominado "Los Enclnltos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de 111111-

zana aproximadamente, la oual • de 
forma irregular y se encuentra C111-
tivado con árboles frutales, Y COD~ 
ne una caaa de bahareque, ccliiP""""' 
de dos piezas, una eocina y un euarto. 
acotada por todos sus 1'UIIIbos COD 
cercas de alambre espigado, elllaDdO 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad de los heredEn~ lit 
don José Maria Agurcla Y don JUII 
Quan; al Sur, con propiedad de kll 
mismos herederos;· al Este, COD _. 

rretera que conduce a San JUIIICitO; 
y, al Oeste, con propiedad ele clliía 
Adela de Callejas; por el Sur Y on: 
te con propiedad de los ~ 
José Maria Agurela, m~ ... ': 
ambos nunbos el ramal __... 
la bifurcación de la carretera qe: 
esta capital conduce .a la Vllla de 
Juancito; por el Norte 'Y ':::: 
con posesión de doña Aclel& all'l 
de Ca!Iejaa; y el cual• UD8 al ..... 
eon la propia lnieiaei<\D ae;,..,. 
cie de El Hatillo; b)~ tltia 
doce y trece de la ~ jlrill1t' 
ald~ de El Hatillo, de esta 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

l.& QAcr:fA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE NOVIEMBRE DE 1971 

JoteS que f()l'lll&ll un solo cuerpo 
.-, ext,ensi6D global de tres mil 
tlfll. ~tas varas cuadradas. con vein
~tf¡sinlaS de vara cuadrada .... 
te ces~ .20 vrs. cuadradas l , cuyos ll
(~ -=al Norte, mediando calle, 
!DiiSI siete diez y dieciocho; al Sur, 
~ del señor Carlos Humher-

Ueléa Sierrs y parte de carretera; :)Dile, parte del Jote níunero cuatro 
~ · al Oeste, lote níunero 
~ ~o de Johnny Walter, 
~ calle. Inscrito el dominio 
de cllehOS tnmuebles a favor del se
iiol' CariCJB Rumberto. Uclél Sierra 
tajo númeroll 197, fohos 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del TimO 172 del Registro de la pro
¡iedad Inmueble, de este departamen
to Los Inmuebles relacionados han 
.;do n.lorados en la cantidad de 
w~nte mil Iempiras, y se rematarán 
¡.n. con su producto hacer pago de 
cantidsd de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
d& a 1& señora Lasteuia Travieso de 
J!revé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
c1a1 tercios del avalúo y sin que ha
pn el respectivo depósito.-Teguci
plpa. D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino La.inez Mejla, 
Secretario. 

llel 3 al 25 N. 71. 

El ialrascrito, Secretario del J uz. 
pelo 2' ele Letras de lo Civil, del de· 
parlamflato de Francisco Morazán, al 
público m g.meral, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarae el dia martes treinta de 
nom.abre del presente año, a las 
lllleVe Y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re· 
~ en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama· J!"l, de este Distrito Central, que 

la: al Norte, posesión de doña t• Castillo; al Sur posesión de 
. Alejandro Sánchez; al Este, po· 

llliq. de Petrona Sáncbez y campo 
~ ele por medio; y, al Oeste, po;:sa de la familia F onseca ] uárez. 
lldea -:zanas de terreno, sito en la 
r~. Atnarllleca, de este Distrito 
;:: acotado de alambre espigado, 
la, Ido en Parte de árboles fruta-

COI!Io JDancos y aguacates, y al
~ áfloles de café, y limita: al 
~ ño del Hombre; al Sur, con 
.. de Amarateea, y camino real 
,. lledio; a¡ Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma· 
ría de Castillo Barabona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione• 
que fueron de María Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan F.. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
hahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
heredero• de don Francisco Juáréz, 
hoy de Juan E. Abudoj; y, al Sur, 
campo libre del terreno llamado Ama· 
rateca, mediando un camino rep.l. Un 
terreno en la aldea de Amarateca, 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzana• d~ PxtPn
sión, más o menos, cercado rlf' nlam· 
hre, y limita: al Norte. con el río del 
Hombre, v nropiedad de Jn•n E. 
Ahudoj: al Sur, barranco natural. y 
terreno de la aldea de Amararera: 
al Oeste, con potrero común, nP los 
herederos de Sábas Durón. Inmuebl~• 
in,critos a fa'l'or del selior Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetro• de 
largo y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen· 
timetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
bay un servicio y un baño; aliado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me· 
joras valorados en la suma de tJeee 

mil quinientos lempiraa esaetos. Y ee 
rematará para hacer electivo el p~ 
de cantidad de dinero, intereoes y eos
tas que es ea deberle el eeftor Juan E. 
Abudoj a la aeftora Belá Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra· 
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretorio. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en el local del Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora· 
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante· 
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a¡ 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271, del Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de 010luteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi. 
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al selior Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitaCÍ<ln, no se 
admitirán poetores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por aml.as 
partes.-T~cigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

F11Wti110 Lafnez Me¡ia, 
Seeretario. 

Dell' .. 23 N. 71 •. 
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El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado 2" de Letras de lo Civil, del de· 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley hace saber: que en audiencia 
a celehrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el looal que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi · 
ca subasta el siguiente inmueble hipo· 
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
{150) manzanas de extensión com· 
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34' 05' E se contaron 105 metros, 
de aquí si~mpre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, l. 906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi· 
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 metros, luego rumbo sur 

' d • 80' 05' W, 272 metros; e aqu1 nue-
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
849 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W 250 metros después rumbo norte , , 
09" 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an· 
tecedente de dominio y que son: al 
N orle, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote El Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejfa Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para MeJO· r Seguridad e~tá cubierto de madera de roL~. """" 
cmo, acote, Z8Cate iaraguá, , ,._ 

Haga IIUJ publicaciones en 
el Diario Oficial LA OACET A, 
y procure mandar los origina.. 
les de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
ciones. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejia T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 0., al 12 N. 71~ 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado veinte 
de noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re

. matará en pública subasta el siguiente 
inmueble embargado, el cual se de· 
talla en la forma siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar deno
minado El Montañez, de la extinta 
comunidad de Hato Grande y La Tri· 
nidad, jurisdicción de Sahanagrande, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete {7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, terreno de Flores; 
y, al Oeste, lote de Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre, por todos los lados; 

montes guamil, tiene agua ~ Y 

Dicho terreno está valorado ......_ 
ma de Un Mil Lempiras. nu: la-. 
nio se encuentra inscrito ,_da.¡. 
J l . a uw• ~ 

u Iana Zepeda v. de Lanr., h.¡. 
N• 35, folios del 479 a} 4112, del o! 
mo 87, del Registro de la ~ 
Inmuebl~, de este departa-.,. y" 
rematara para hacer efectiva la 
d d. . ..... 
e mero, mtereses y Cllllls que 

en deberle la señora Julillla z.J: 
v. de Lanza al. Abogado ~1 B. ~ 
peda. Se advierte a loo intm.aoo. 
que por tratarse de segunda licitaci;,;, 
cualquier postura es hábil.-Tepc¡. 
galpa, D. C., 3 de noviembre de 1971. 

G Tnwl: •• : 
• "6""W, 

Secretano. 
Del 8 a} 16 N. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito. Secretario del Juzga. 
do de Letras l Q de lo Civil. del de
partamento de Francisco Moraún, al 
públic!o en general. hace saber: que 
en la Uemanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado J. Francisco Zaeapa. 
en su condición de Apoderado d•l 
"Banco de Hcnduras. S. A.", contra 
el señor Juan Antonio Mejfa llejfa, 
con fecha dos de noviembre del .,. 
rriente año, se n o m b r ó Curador 
Ad-Litem, para que represenre •.n 
juicio al demandado Juan Antonto 
Mejla Mejla, al sellor Napole6n Pan· 
chamé, mayor de edad, casado. ~bo
gado y Notario y de este vecin~o.
Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1971. 

faustino Lalnez Mejfa 
Secretario · 

11, 12 y 13 N. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

- . del Jllflt' 
El infrascritü. SecretariO 

do de Letras \9 de 1? Civi~:~~j 
tamento de FranciSCO saber' Que 
público en genera~, ha~a ~vida 
en la Demanda E¡eeutl . ZaCII»o 
por el Abogado J. FranCIBCO rtdo del 
en su condición de A~•, eontll 
"Banco de Honduras .. SMe¡¡¡ Jlt.il'. 
el sei\Or .luan AntoniO. bre dtl fft' 

enn fecha dos de no:b':ó 1 ._,.. 
rriente atlo, •e no pnaeoC. 111 
Ad-Litem. para que J~aa ..... 
juicio al d_ernapd~e 11 o r .~ 
Mejfa Me¡la, al 
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~ l 1 ' d 
h e m•vor re e.·... '"'' o. REGISTROS DE MARCAS 

O..J!(." 3ff . 
r .. · do v '(ot<trio y rlP P"tP \'P~i!"lda-
~!>OP~ gn. 0;.,.,1po. 11. C.. 8 de no-110 _,f' ,... 
,;.;.,bt'! de 1971. 

faustino Laínez M ejía 
secretario 

JI. 12 y l~l lil. 71. 

SE APRUEBA PLAN 
<fOOPERA TIVO ·--

El infrascrito, Jefe del Departa

mento de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de la Edu
.,.ción Obrera, dependiente de la Di
rección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha Yeinticinco de 
febrero de mil novec1entos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 
Genera¡ de Trabajo, se aprobó el Plan 
Cooperativo del Sindicato de Traba
jadores de la Compañía Interameri
cano de Desarrollo de Honduras, S. 
A. y sus Estatutos, como organización 
dimanada de la Personería Jurídica 
del Sindicato de Trabajadores de la 
Compañía Interamericana de Desarro

llo de Honduras, S. A., habiendo que
dado inscrito en los folios compren
didos de! 19 al 34, de¡ Tomo II, del 
Libro de Registro de los Planes Coo
penlivos, que obran en la Sección 
de Cooperativas.--comayagiiela, D. 
C., 9 de noviembre de 1971. 

DONALOO ERNESTO REYES 
/efe Jel l>epto. de Organizacilones 
SotM/es, Cooperativas y Prom..x:ión 

de ka Educación Obrera. 

V' 11' .\RNA[D() VILLANUEV A CH. 

Dirtdor General de Trabajo. 

De¡ 12 al 16 N. 71. 

l1ta de la Administración 
Loa originales que se en. 

1Íea Jlllra publicarse en LA 

CACErA, deben estar escril01 

Par 1IR solo frerue y, si ,posi. 
... ..._ • má . qama. 

El Infrascrito, Registrador cle Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dependien
te de la Secretaría de Economía. hace 
saber: que con fecha once de octubre 
del año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.- Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
Tabacalera Centroamericana, S. A., 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala manufactu
reros, industriales y com~rciantes, do
miciliarlos en la ciudad de Guatemala, 
Cuaterna 1 a, conforme al poder que 
obra .en esa Secretaría de E~tado, 
resDetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito_ como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica deroominada: 

BOSTON 
según el clise, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos del tabaco, par
ticularmente cigarrillos, cigarros y 
puros, así como tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y mes
das, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a 
los envases, cajas, latas, paquetes, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los -demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos de 
le.-Tegucigalpa, D. C., ll de octu
bre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

3, 13 y 2'3 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

r Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: con fecha treinta de septiembfe 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dict-: "Registro de Marca.-Señor 
:\finistro de Economía.-En representa
ción de Canadian Hoechst Limited, domi
ciliada en la ciudad de Montreal, Que, 

C . 13 DE NOVIEMBRE DE 1971 5 
=== 

Canadá_ '\Pngo a pedir el registro d.· la 
marra df' fábrica con!"istente en la pala
hra: 

UBRESi\N 
V a• • -

para distinguir: grasa para ordeño; y la 
r:ual se aplica a los t"nvases, cajas y em
paques que contienen el producto. gra
bándola. imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en 
t>l comercio. Presento el podt-r para que 
Sf' razone en lo conducente, }os demás do
cumPntos de ley y el di~.-Tegucigalp'1, 
D. C., -veinticuatro de septit>mbre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f ~ Dani,·l 
Casco L.. f.arnet N~ ] 12." Lo que se pone 
n conocimif'nto del público para los efec

tos de lt>y.~Tegucigalpa, D. C._ 30 de 
septiembre de 197L 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El .infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha. treinta de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la soficitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia. - En representación de Blaw
Knox Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Pittsburgh, E s t a do de 
Pennsylvanla, Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en lai 
República de Nicaragua, bajo 1011 
números: 22.201, el 31 de enero de 
1910, y 22.468, el 20 de nw-zo de! 
1970, &m.bos por un período de diez; 
años; para distinguir: enrejado de 
acero y metal, para pisos y gnd&s; 
aleaciones, fundiciones; maquinaria 
resistente al calor y materias quími· 
cas y accesorios para equipo de pro
res•miento; y rodillas de hierro ~ 
acero; equipo de construcción; equi
po para construcción de carreteras y 
equipo de pavimentación; equipo para 
mezcla de hormigón; talleres de la
minación; talleres de tubos; maqui
naria para fabricación de barras v 
tubos; tornos para rodi!JGB; esm<ri
ladores de rodillos; talleres y ma~··'
naria de barras y tubos; equipo para 
manejar tiras o listones metálicos; 
eqnipo para procesamiento de tiras o 
listones metálicos; equipos para plan
tas de motor; evaporadoras, secado
ras, permutadores térmicos, agl0Ql6. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que tlíce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía Cinzano International, S. A., 
una sociedad organizada y existente conforme a las leyes de 
Luxemburgo, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Boule·:~!'d Royal 2, Luxembourg, según el 
poder adjunto, respetu•,::;amente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica denominada: "Pichi
lingue", diseño, según el clisé, como marca de fábrica nacio-

D&1 ·hondureña, marca que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege en general vinos, bebidas espiri
tuosas, licores y cocteles, marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los envases, recipientes, re
recptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, esta.rddos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. diez de septiembre de mil novecien
tos se~e~ta y uno.-. (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conoc1m1ento del pubhw para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. --
radores; e q u i pos processdores de cretos y cucharones de quijsda; con
productos lácteos; equipos procesa- sistente en las palabras: 
dores de café; equipos processdores 
de alimentos; eernidoras; recipientes BLAW-KNOX 
y reactores para procesamiento de separsdas por un guión; y la cual se 
agentes quimicos; formas para con- aplica a los articu!Ds y cajas y empa-

ques que los conti ~ 
est . • d enen. lll'ah<~ ~. 

. arc1en ola, imprintié ,~ . ........_ 
~andola, por medio de ndoia, ~ 
llcas o etiquetas Plaeaa lll!ij. que se lea . 
Y en cualquier otra f ~ 

1 orma .......... 
en e comercio. Presento el ., . ..._ 
que se razone en lo co JlOder liara 
demás documentos de ~ loa 
-Tegucigalpa D e .Y! elcliBé. ' .. , veJnH-~ 
septiembre de mil noveci ........,.. de 
ta Y uno.-(f) Daniel e entoe seten. 
net No 112" Lo asco L., Car. · que se JlOIIe 
nacimiento del público para en co. 
tos de ley.-Tegucigalpa, 0 loa ef,.. 
septiembre de 197l. · C., 30 de 

Adán López Pill<d4 
R~. ' 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de p,_ 

y Marcas de F áhrica, dependienre de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, bo. 
ce saber: Que con !eeha dos de octnbr. 
del año en curso, se admitió la I!Olicitud 
que dice: "Registro y depósito de 1ltll 

Marca dé Fábrica. - Poder Ejecatm. 
-Secretaíia de Economía.-En rer-· 
tación de la Compañía Merck & to., lnc., 
una corporación organizada y edtenl!! 
conforme a las leyes del Estado de N..,. 
Jersey, manufactureros, industrialet J ~ 
merciantes domiciliados en 126 L. LiDoola 
Avenue, en la ciudad de Rahway, Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamemt ~ 
parezco a solicitar el registro 'f depósito. 
<'Omo marca inicial nacional honclul!ia. 
dt> la marca. de fábrica denominada: 

M-R-VAC 
... euún el clisé. marca que sin dialiDción 
de tamaño, color o diseño especialllllf;'" 
ra, di~tingue y protege una P~ 
me-dicinal, marca que se aplica 0 fi)l 

1 
1_ 

• SJ1l(IS, o 1 p 
artículos y productos mi 

d l1S e:nYIJt.l, rt-
artl ulos y pro uctos en s bo-
cipientes, receptáculos, frasco&, bolf.l. . .. 
tellas, paquetes. empaques. latas. ca~ 

1 . ,loo ... ~ 
COS, bulto-. y f'DVO tof1M qu etl-

por medio de impresion~ ........ 
quetas, marbetes. placas. .,._ 1 
dos, estarcido;; y en las otraS • d 
modos generalmente ~ todtlt 
comercio y en la indust~ e 
cual se agregan los demas ......, .. llf' 
ley.-Tegucigslpa, [) .. C, ....,.,_. 
tiembre de mil nove<~~~ Lo " ,. 
_(i¡ Jorje Fidel [)uron- úblit»qee ,-lo 
ne en conocimiento del P 
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~ de ley.-Tgucigalpa, D. C.. :! de 

~de !971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

:!. J2 y 22 N., 71~ 

ll infrascrito, Registrador de Patentes 
., de Fábrica, dependiente de la 

y!l'larras 
~ía de Economía y Hacienda, ha-

ber: Quf' con fecha veintiochiJ de "'sa d ..• 't-mhre del año en curso, f'R a m1tio 
orpb d' "R . t d · · !JOiicitud que tce: egts ro y eposi-
Ja ck una Marca de Fábrica.-Poder Eje
te . -Secretaría de Economía.-En re

;:;tación de la Compañía . ~ohm An~ 
Haas Company, una corporacwn orgam
zada y existente ooníonne a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domiciliados en 
v con oficinas en lndependenre Mall 
Wtot. en la ciudad de Filadelfia, Estados 
Unidos de Améric~ según el poder que 
{)bra en esta Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y de~sito de la marca de fábrica 

d.-inada: 

MANCOZEB 
según el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro No 72958, del 30 de 
diciflllpre de 1970, de la Superintenden· 
cia dé Industria y Comercio de la División 
de la Propiedad Industrial de Colombia, 
marca que sin distinción de tamaño, color 
o di5eño especial, ampara, distingue y 
protege insecticidas, fungicidas, y desin
fectantes. sustancias químicas, usadas en 
las industrias, en la fotografía e investiga· 
clones científicas, en trabajos agñcolas, 
en horticultura; sustancias anticorrosivas, 
sustancias no jabonosas para la limpieza 
de metales, pisos, maderas, telas, marca 

que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos en las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en la 
ildustria, para todo lo cual se agregan los 

demás documentos de ley.-Tegueigalpa, 
~· C., diez de septiembre de mil nove
aentos setenta y uno.-(!) Jorge Fidel 
Du'"Lo ron. que se pone en conocimiento 
del úhl' P ICO para los efectos de lev.-Te-
~~pa, D. C., 28 de septiembre de 
971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3,13 y 23 N. 71. 

Dial · ~ raaento, Registrador de Patentes 
~ de F áhrica, dependiente de la 
.., ooL.r. de Economía y Hacienda, ha

. Que con fecha veintiocho de 

:-t·pti,.mbre del año f'n curso. ~ admitió 
la solicitud que dice: "Regi:o.tro de ~larca. 
-Sf'ñor ~linistro de Economía.-En re
prf'Sf'ntación de Heahh-Tex lnc., corpora
ción del Estado de ~ew York. domiciliada 
en la ciudad de ::\ew York. Estado de 
l'\ew York, [.<:.tados Cnidos de América, 
ven ~o a pedir el regi!;tro de la marca de 
fábrica consistente en la d€'nominación: 

Health .... Tex 
tal como se muestra en las etiquetas que 
Sf; acompañan; para distinguir: ropa para 
niños, especialmente conjuntos de una, 
dos y tres piezas; trajes para muchachos; 
vestidos trajes de juego para niñitos ( rom
pers); shorts, creepers, trajes para juego'ii 
o deportes, overalls, blusas, pijamas; ca
misas para polo y para deporte; pantalo
nes y pantalones flojos (islacks); hechos 
de tejidos, naturales o sintéticos, de algo
dón, lana o punto; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier otra for
ma apropiada f"n el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 
-(0 Daniel Casco L., Carnte N• 112." 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C.. 28 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
ha.;., saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis· 
tro de Marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upjobn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

Mycifradio 
para distinguir: una preparació~, an
tibiótica; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, impri-

miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se le adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de sep· 
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
ne! N' 112". Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Millers Falls Company, una 
corporación organizada en 1962 y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Massacbusetts, Estados Uni
dos de América, manufactureros, in
dustriales y comerciantes con sede de 
negocios en 57 Wells Street, en la 
ciudad de Greenfield, Estado de 1\la
ssachusetts, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de E s t a d o, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada·: , "MF'' Moriograma se-

, . •. ?:¡,. 

M F. 
gún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 789.356, 
del 11 de mayo de 1965, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, distingue, ampara y protege 
instrumentos de mano, de precisión, 
eléctricos, neumáticos, hidráulicos y 
de motor, cuchillas de cortar metale>, 
bombas centrífugas y compresores 
portátiles, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos n 
a los paquetes, empaques, sacos, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
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ley.-Teguclgalpa., D. C., S de septiembre ~ grabados, etiquetas, marbetes, placas, 

relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen· 
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre· 
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D, C., 
9 de octubre de 1971. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. (l. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaria de Economía,. hace saber: qu~ 

con fecha ocho de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economúl.. - En representq,ción de Shell 
International Petroleum Company Limi
ted, domiciliada en Shelt Centre, Lon
dres, S. E. 1, Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la. marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número 876.186, 
el 25 de febrero de 1965, par un periodo 
de siete ai\os; para. distinguir: aceites 
a.isla.dores y barnices aisladores; materia
les consistentes de productos de petróleo, 
plásticos, o de resinas sintéticas, para 
empaque, tapa.dura. y aislamiento; caucho 
artificial (no para ser usado en la. manu
factura. de calzado); materiales en forma 
de bloquee, planchas. hojas. pelleutas. va
rillas. tubos y secciones pertiladas, con
aistenteo total o principalmente de plás
ticoa, o de plásticos en combinación eon 
cualquier otro material predominando lOB 
plástleos, todo para uso en fabrlca.eión o
manufactura; y compuestos de asbestos; 
conslotente en la figura de una concha, 

tal como se muestra en las etiquetas que 

se a.compaJian; y la cual se aplica a los 
art.tculos y cajas y- empaques que los con

tienen, grabándolo., estarc!éndols., Impri

miéndole., estampándola. por medio de 

etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropl.a.da en el com~

cio. Presento el poder para que se razone 
en lo- conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Teguclgalpe.. D. c., 
treinta y uno de agosto de mll novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Camet N"' 112". Lo que se pone en cono
eimiento del público para los efectos de 

de 1971. ~o qu_e falta para vencerse 
e ori~en, de la patente de ?' •l ?a;, 

Adán López P~ 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreatría de Economía 
hace saber: que con fecha treinta ; 
uno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita Patente de Invención.-Ministe
rio de Economía.-Y o, Angel Fortín 
M., mayor de edad, casado, Abogado 
y Notario de este vecindario, Colegia
do bajo número 027 4, del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando en 
representación del señor Luis Andrés 
Peña Reyes, como lo acredito con la 
Carta-Poder debidamente autenticada 
que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar se le conceda a mi 
poderdante patente de invención por 
un período de diez añús, para el in
vento denominado: "MAQUI N A 
PROCESADORA DE COROZO Y 
PROCEDIMIENTO PARA OBTE
NER LA NUEZ DEL COROZO CO
MO MATERIA PRIMA DE ACEI. 
TES Y DERIVADOS", del cual 
acompaño dibujos y descripciones por 
duplicado. Respetuosamente pido: ad· 
mitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados y previos 
los trámites de ley, conceder la pa
tente solicitada.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Angel Fortín M." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efecto• de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
1971. 

14 S., 

Atlán López Pineda, 
Regiatrador, 

14 O.y 18 N. 71. 

INCORPORACION DE 
PATENrEs 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de septiembre del año en curso, se ad
mitióJa. solicitud que dice: "Incorpo
ración de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
N. V. Bekaert, domiciliada en la ciu
dad de Zwevegen, Bélgica, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiem· 

expedida en el R · , lh\"-.:.. emo ue Bél . --... 
el número 736.482 1 30 1\lta. ""' 
b~e de 1969, por u~ ~río! ;Jl!ÍOJn. 
anos, para el invento denon, \•tun, 

"EMPACADO DE ALAMBRE inado: 
~ ADO", del cual acompaño [5p¡. 
Clones y dibujos por duplicaoodtscrip
mando como de su exclu . ' recia. 
d d 1 SIVa prap., 

a o contenido en las ho]··· J. : . d' . ....S IJt ftl 
~~~ IcaciOdnes que se adjuntan la!n: 
Ien. por uplicado. Le suplico decla· 

rar Incorporada dicha pateo•· 
"d d ~. y "' su o~ortun1 , a , mandar devolvenne 

~n eJemp ar de la descripción. dibu. 
)~s y reivindicaciones, con la ronstan. 
c1a de ley. Presento el poder para qu• 
se razone y se me devuelva.-Teguti· 
galpa, D. C., veintisiete de septiem. 
bre de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 1971. 

Adán López Pin<da, 
Regillntdo!. 

13 0., 13 N. y 13. D. 71. 

El infrascrito, Registrador de .Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depon
diente de la Secretaria de Econemí&. 
hace saber: que con fecha cuallO t1t 
noviembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "lmorpora
ci<ln de Patente.-Señor Minislro tlt .. de 
Economía.-En represen!WOII 
Badische Anilin- & Soda-Fabrik Ak· 
tiengesellscbaft, domiciliada ":11 Lud
wigshafen am Rhein, Ale~a, ;":¡ 
go a pedir la incorpor8CIOII, po el 
tiempo que falta para vencerse: In· 
país de origen, de la Pat';"te de Bél· 
vencíón expedi~a en el f:~:4 el 21 
gica con el numero 6 . • 'ocio 
de ~osto de 1962, po~ un pe~ 
de veinte ,!ños, para eluN~fWA5". 
minado: MEDIOS F . "ones por 
del cual acompaño descnpci de ,. 
duplicado, reclamando cornD "do 

· d d ¡ contem "' exclusiva propu~ a 0 . ~ 
las hojas de reivindicacio~:J: it 
adjuntan también !'or du~da .j¡dlt 
suplico declarar meo~ d IJWl<llr 

Portumda ' . patente y, en su_o deladeoa'P' 
devolverme un e:¡emplar l t1lfJI' 

- . d" ·ones con a ción y re1vm Icaci .' ,.¡ D. (._ 
tancía de ley.-Teguc'g .j~ 
veintiocho de octubre de :niel Ú"" 
tos setenta v uno.-;;-(f) 9t P""' 
L Camet N' 112 · Lo ~ ..... kf 

·• • · t del púbhco ...--en conoctm1en o 
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de ley.-Tegucigalpa, D. C., t':" ,.,viembre de 1971. 
Adán López Pineda, 

Regi.lrador. 

3 N 13 D. 71. y 12 E. 72. 1 ., 

TfiULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Juz
pdo de Letras' Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
ZÍII, al público en general, y para los 
efedos de ley, hace saber: que a :ste 
Despaeho se ha presentado el senor 
Jorge Reyes Oíaz, mayor de edad, ca· 

do Licenciado en Derecho, y de este 
sa ~~J--'· y como apoderado del Pa· 
YeclDlUUM~t • 
1r011ato Pro-Mejoramiento de la Co· 
Jonia La Fraternidad, a solicitar Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in· 
mueble: Terreno situado en la Colo· 
nia La Fraternidad, y mide y limita: 
al Norte, veinte metros cincuenta y 
cuatro centímetros, con río Chiquito; 
al Sur, cincuenta y seis metros sesenta 
y dos eentímetros, prolongación Ave
nida La Paz; al Este, compuesto de 
cuatro sitios así: uno de treinta me
tros diecisiete centímetros, otro de 
treinta y tres metros veintitrés centí
metros, otro de cinco metros cuarenta 
y cuatro centímetros, y el último de 
veintidós metrO>! dieciocho centíme· 
Iros, con Colonia La Fraternidad; y, 
al Oeste, compuesto de dos rectas; una 
de cuarenta y cinco metros ochenta y 
tres centímetros, y la otra de veintiún 
metros noventa y dos centímetros, li
mitando por este rumbo con propie
dad de la Colonia Lara. Y para acre· 
ditar los extremos anteriores, ofrece 
la información de los testigos, seño
res: G11illermo Segura, Rafael Mejía 
Flores y César Cálix, todos mayores 
de edad, solteros, propietarios de bie
nes inmuebles, y de este vecindario. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por le)·. 

14 0., 13 N. y 13 D. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa· 
llle!!to de Olancho, al público, hago 
llher: que en esta fecha doña Gloria 
r.Jix Lara v. de Irías residente en la 
tia~ de Catacamas: ha presentado :do, solicitando se le extienda Tí· 
. Supletorio, de un solar urbano, :c: .. e:mel centro de dicha ciudad 

as, de este departamento, 

situado en la parte occidental, solar 
que forma esquina por el lado norte, 
y que tiene una extensión superficial 
de veinticinco varas de frente por el 
lado norte; veinticinco varas por el 
lado sur; y, por los rumbos este y 
oeste, tiene sesenta y cinco varas, y 
que limita: al Norte, con casa y so
lar de la sucesión de doña Concep· 
ción Amador, calle de por medio; al 
Sur, con propiedad de don José Bias 
Cálix Lara; al Este, con propiedad de 
la misma peticionaria; y, al Oeste, 
con propiedad de Rodolfo Mercada!, 
calle de por medio. Que dicho solar 
le fue vendido por su madre Rosa La· 
ra Cálix; habiendo ejercido sobre di· 
cho inmueble posesión quieta y pací
fica hasta la fecha, manteniéndolo 
cercado con alambre espigado, y lim
piándolo. Ofrece probar con la decla· 
ración de los testigos: Antero Osorio, 
constantino Mejía y Roque Muñoz, de 
Catacamas. La representa como apo· 
derado a la solicitante, el Abogado 
Raúl Ramos, del Colegio de Aboga· 
dos. Se manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días en el 
diario oficial "La Gaceta", p~ra los 
fines de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de septiembre de 1971. 

Rafael Olivera Cállx, 
Secretario. 

14 O. 13 N. y 13 D. 71. 

El infrascrito, Secretario de! J uz
gado de Letras Secciona! de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fe
cha cinco de octubre del corriente 
año, el señor Marco Antonio Salgado 
Hernández, se presentó a este Des
pacho, solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente: "Un 
terreno de veintiuna manzana de ex
tensión superficial, poco más o me
nos, localizado en el lugar denomi
nado "E¡ Matazano", aldea de El 
Ocotal de este municipio, cercado de 
alambre y barranco natural, cultiva· 
do de árboles frutales, plátanos y 
cafetos y el resto dedicado al cultivo 
de cereales, tiene además una casa 
construida de adobe, techo de teja, 
compuesta de dos piezas y su respec
tiva cocina; siendo los límites JZ;e· 
nerales: a¡ Norte, con propiedades 
de Margarito Salgado; a) Este, con 
propiedades de Hernán Cerrato y 
Adela Flores; al Oeste, con propie-

. dades de los herederos de José Do
lores Hernández; y, a¡ Sur, con 
propiedades de Luz Cerrato. Este 

inmueble lo hube por compra que 
hice a mi difunto padre Concepción 
Hernández García, en documento pri
vado, el día doce de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, que acom
paño para que razonado Se me de
vuelva, quien a su vez lo adquirió 
por compra y esfuerzos personales 
en 1935. Es decir que mi antecesor 
y yo hemos tenido desde hace trein· 
ta y seis años en forma quieta, pa
cífica y no interrumpida posesión, 
el inmueble antes relacionado. No 
hay otros poseedores pro indivisos; 
carezco de título inscribible en vir
tud de contar únicamente con docu
mentos privados. Para acreditar lo!' 
hechos anteriores y cumplir con lo' 
trámites que manda la Ley, ofrezco la 
información de los testigos: Juan An
tonio Salgado, José de la Luz Cerra
to y Juan José Cerrato, mayores de 
edad, solteros, propietarios y de es
te vecindario, quienes depondrán al 
tenor del interrogatorio siguiente: 
1 ', . . . 2' . . . Y uscarán, 5 de oc
tubre de 1971. Marco Antonio S. 
Hernández". - Yuscarán, 8 de no
' iembre de 1971. 

J. Francisco Sierra F., 
SecretarÜJ. 

13 N., 16 D. 71. y 13· E. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no· 
viembre del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

ATEPHEN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; resinas y resi
nas sintéticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu. 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-{ f) Daniel Casco L., 
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10 LA GACEI'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., l3 DE NO 
VIElfBa2 D! Ir¡¡ 

e E R T 1 F 1 e A e 1 o N CONSIDERANDO: Que para aer n· """ 
Casa. Comercial, debe obtenerse en ~ dt 

El infrascrito, Director General de Economla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 107b.-SECRETARIA DE ECQ. 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. · 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la Secretaría de Economía, el Abogado JOSE H. BUR
GOS, en su condición de Apoderado de HASBUN DE HON
DURAS, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraí
da a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor con jurisdicción en todo el territorio nacional 
de la Casa Comercial !BESA-INDUSTRIA BRASILEIRA 
DE EMBALAGENS, S. A., con domicilio en Sao Paulo, 
Brasil, que tiene a su cargo real y efectivamente la distri
bución, en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de loa artículos siguientes: refrigeradores Gelo
matic a Kerossene o gas licuado. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha diez de agosto de mil noveºientos sesenta y siete, que 
acredita que HASBUN DE HONDURAS, S. A., es distri
buidor exclusivo de los artículos ya mencionados de la Casa 
Comercial !BESA-INDUSTRIA BRASILEIRA DE EM
BLAGENS, S. A.; la duración del Contrato es por un año, 
pudiendo ser renovado anualmente mediante previo acuerdo 
de las partes. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de .la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

mía, la Licencia correspondiente. la Secretlli; 4e 1!....."' 
CONSIDERANDO: Que HASJruN · -

S. A., ha acreditado ser Distribuido de DE lfoliD(,,.," 
mESA-INDUSTRIA BRASILEIR{ DE la Casa~ 
S. A. EMBu.._~ 

CONSIDERANDO: Que el inte 
los req~sitos exi~dos por la Ley y ~o ha llenado tQb 
obtenc1on de la Licencia de Distribuidor~ Pilo la 
a acceder a lo solicitado. OZClUii'IO, Jl1looit 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado 
dad con lo establecido en los Artículos 2t 3 • de COII!<~~ai
diaposiciones aplicables del Decreto y ...... :...: __ Y 5o J dtalil 
tido el 8 de octubre de 1970. _,...,....oo Nt 110, s 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: HASBUN DE HONDrnua 
como Distribuidor exclusivo, que tiene a su earg;;; S. A, 
tivamente la distribución, en fonna pelmanente de J '*'
Comercial IBESA-INDU~~ BRASlLEIRA' ~ 
GENS, S. A., de los Sei"VlCIOS o articulos que ae detailut . 
el preámbulo de esta Resolución. Mándese publi '" 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por~ 
del interesado, y a la presentación del ejem~ en que 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que 111 .,ee:: 
lleva la Dirección General de Economi& y Comereio 
tiéndase al interesado la Licencia correspondiente. :.! : 
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRA8a) J1i. 
nistro de Economla." ' 

Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

calmente invertido, dentro del cual se 
halla el Diseño de un Arbolito con 

del Durón". Lo que .., pone en co
nocimiento del público para lo .. fee
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
R~. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre <lel año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejeeutívo.-Secretarla de 
Economía.-En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial Inmo
biliaria Financiera y Asesora, una 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Avenida Leandro N. Alero. 896, Bue
nos Aires, Argentina, según e¡ poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica constituida por un isotipo 
que representa un rectángulo, vertí-

Adán Upe: PilleU, 
Registrador. 

13 y 23 N .y 3 D. 71. 

--
El infrascrito, Registrador de Pa· 

ten tes y Marcas de Fábrica, deJII'I" 
diente de la Secretaría de EcoJ¡omía, 
hace saber: que con fecha OO. de ??: 
viembre <le! año en curso, se admiue 
la solicitud que dice: "Registro ~ 
marca.-Señor Ministro de ~11111. 
-En representación de Tmler~ T"' 
Ríos S. A., domiciliada en la CJU~ 
de S~n José, República de Co~ RJ';; 
y con instalaciones en San gn Re
Tres Ríos Provincia de Cart&go~. 

' o ~~ pública de Costa R1ca, ~engo fábri<a. 
el registro de la marca de 
consistente en la palabra: 

RIOTEX 

Hojas, según el clisé de la marca ane
xa y conforme el adjunto certificado 
de registro N• 715.417, del16 de agos. 
to de 1971, de la Dirección Nacional 
de la Propiedad Industrial de la Re
pública Argentina, marca que ampa· 
ra, distingue y protege toda clase de 
impresiones y publicaciones en gene
ral, marca que se aplica o fija, sin 
distinción de tamaño o color, a sus 
envases, envoltorios o en su propa· 
ganda y publicidad, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar• 
hetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras forma& Y d" t' gu1·r· telas manui ....... 

mb do Para 1s m · . (-'-
modos generalmente aoostu ra s ¡ de filiras 8inJébCII -:' 
en el comercio y en la industria, p&ra con mezc _as íJicos, oylao J rr 
todo lo cual se agregan los demás como pohester, acr artifí .• 1• 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D •. milares) '! f~ras ~ J ,¡,ir 
C., dieciséis de octulnoe de mil nove- como rayoo VI~ (talet ,., 
cientos setenta y uno.-(f) ]o.r¡e Fi- lares), o fibras na 
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.,..;% 
· lana y similares), de su ex

~claboración, y la cual se apli
~ artículos y empaques ~e los 
~ imprimiéndola, estampán-

por medio de etiquetas que se 
tola, adhieren y en cualquiera otra for
~ lf'IOI'iada en el comercio. Pre
"""' el poder para que se razone en 
lo .,..,ducente, los demás ~ocumentos 
de ¡,y y el clisé.-Teguctgalp~, D. 
c., veinticinco de octubre de mtl no
.,..;.ntos setenta y uno.-( f) Daniel 
e-o L. Camet N' 112". Lo que se 
pone en ;.,nocimento del público para 
loo efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. 2 de noviembre de 1971. 
• Adán López Pineda, 

&gistrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas· de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Jw:e ssber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fáhrica 1 

-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercia] Inmo
biliaria Financiera y Asesora, una so
ciedad organizada y existente, confor
me a 1 .. leyes de la R e p ú b 1 i e a 
Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Ave. leandro N. Ale m. 896, Buenos 
Aires, Argentina, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, re'
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro Y depósito de la marca de fi
brica denominada: "Editorial Abril", 

._eldihuJ·o de bol" d" - • 'i clisé ar Ita, tseno, segun 
todo de y to?forme al adjunto oertifi
,¡, ~stro N• 715.4 78, del 18 
~de 1971, de la Dirección 
,¡,laR de .la Propiedad Industrial 
IIIpv¡ "P~~ca Argentina, marca que 
*t de . ' distt_ngue y protege toda cla
taJer.i, IIDprestones y publicaciones en 

lllarca que se aplica o fija 

sin distinción de tamaño o color a sus 
envases y envoltorios o en su propa
ganda y publicidad por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en 1115 <>tras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en e¡ comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregWJ los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Tenneco Che
micals, Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle e) registro de la marca de fá
brica, inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 18.704, el 20 
de agosto de 1968. por un período 
de diez años, para distinguir: produc
tos químicos usados en industria~ fo. 
tografía, investigaciones científicas, 
agricultura y horticultura; anti-corro
sivos, pinturas, barnices, lacas, esmal
tes y otras composiciones recubrido
ras; pigmentos y colorantes para uso 
en pinturas, barnices, lacas, esmaltes 
y otras composiciones recubridoras; 
tintas. incluyendo tintas de imprenta; 
polymers y plásticos, y resinas natura
les y sintéticas; consistente en la de
nominación: 

Ci\L-TINT 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contiehen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein-

ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pine411, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía_ 
-En representación de British-Ame
rican Tobacco Company, Limited, do
miciliada en Westminster House, 7, 
Millbank, Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PROSPEC.T 
para distinguir: tabaco manufactura
do o no, y la cual se aplica a las ca
jetillas, latas, envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en e] comercio, en 
todo color y tamaño y estilo de letra. 
Presento e) poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y e¡ clisé.-Tegucigalpa, 
D. C .. veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carnet N' ll2" .. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

A.dáa Upar Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1111 pablic:aciones er. 

el Diario Ofidal LA GACETA, 
v procure mandar los origina. 
1~>!11 de sus avisos con toda cla
ridad para evüar equivoca
ciones. 

11 
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lillar tabaco, deshumedecedores, má
quinas de hacer taquitos o puritos, 
partida 716-13-20; transformadores 
para reducir electricidad, partida 
721.()1-()4; pesas pequeñas para pe
sar la producción, partida 716-13-10; 
martillos, partida 699-12-ü2; barbi
quís y barrenas, partida 699-12-()2; 
brochas, para hacer letras de molde y 
brochas de mano, partida 899-13-()2; 
máquinas de hacer picaduras, máqui
nas de cortar tabaco torcido, partida 
716-13-20; e) 100'/'o de franquicias 
aduaneras hasta el cinco de enero de 
mil novecientos setenta y seis, para 
la importación de herramientas, re
puestos y accesorios para la maqui
quinaria y equipo descrito anterior
mente; d) 100'/'o de franquicias adua
neras hasta el veintiuno de enero de 
mil novecientos setenta y seis, para 
la importación de las materias primas 
y materiales siguientes: capa de ta
baco especial para la fabricación de 
puros que no se produce en el país, 
partida 121-()1-üO; goma tagacanto 
para uso industrial, p a r t i d a s 
599-ü4-04 y 292-()2-()2; flejes metá
licos o plásticos, partidas 861..()6-()1 
y 899-11.()3-()9; clavos de bronce, 
partida 699-ü7-ü2; bisagras niquela
das o doradas, partida 699-18-ül; tu
bos de aluminio, partida 684-()2-()4; 
tubos de cristal para envasar puros, 
Pda. 665-()1.()0 y pape¡ glasine, Pda. 
641-19-()6, La libre importación de 
los bienes descritos anteriormente, po
drá concederse siempre que no se pro
duzcan en el país o no se disponga 
de sustitutos adecuados en el mjsmo. 

3'-El período de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria, equipo, materias primas y ma ... 
!eriales, empezarlí a contarse a partir 
de las fechas en que se haga la pri
mera importación de estos bienes. 

4'-La empresa en ref.erencia, de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes, cuantos datos 
e informes se le soliciten wbre el des
arrollo, producción y situación finan
cie~a de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que estableee el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taría de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modifi
caciones en los planes y proyectos ini
ciales que hubiesen realizado; e) Lle
var y anotar, en libros y registros es
peciales que estarán su jetos a inspec
ción de parte de la Secretaria Técnica 
y de las autoridades fiscales, infor· 

mación detallada de las mercancías 
que importe con franquicias aduane
ras derivadas de¡ Acuerdo de Clasifi
cación, así como sobre el uso y desti
no _que haya dado a las mismas; d) 
Ad1estrar o cooperar para el adiestra
miento, durante la vigencia de este 
Acuerdo, de mano de obra y técnicos 
nacionales, suficientes para el desem· 
peño, dentro de la misma empresa, 
de los puestos administrativos y di
rectivos que se requieran para la ade
cuada fabricación y distribución de 
sus productos; e) Observar los regla
mentos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, pesos y me
didas vigentes; f) Proporcionar ocu
pación a un número no menor de 56 
trabajadores hondureños y respetar 
en cuanto a salarios y demás presta
cione• laborales, las leyes que rigen 
esa materia; g) Producir sus artícu· 
los de igual o mejor calidad que los 
de manufactura extranjera y no ele
var los precios de venta de los mis
mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional, 
para igual clase de mercaderías an
tes bien, procurar rebajarlos par~ que 
el consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al estable
cer la industria con base técnica; h) 
Realizar esfuerzos y tomar medidas 
conducentes a mejorar y elevar el ín
dice de productividad actual; i) Tras
ladar parte de los beneficios deriva
dos de las exoneraciones que se le 
otorguen, al mejoramiento de las con
diciones de trabajo de su personal; 
j) Realizar inversiones en activos por 
valor de Lps. 57.000.00 (Cincuenta y 
Siete Mil Lempiras), distribuidos así: 
maquinaria y equipo Lps. 36.000.00 
(Treinta y Seis Mil Lempiras) ; gas
tos de internación Lps. 1.500.00 (Mil 
Quinientos Lempiras) ; gastos de ins
talación [ps. 4.000.00 (Cuatro Mil 
L e m p i r a s); equipo rodante 
Lps. 6.000.00 (Seis Ml Lempiras); 
mobiliario y equipo de o f i e i n a 
Lps. 4.500.00 (Cuatro Mil Quinientos 
Lempiras) y gastos de organización 
Lps. 5.000.00 (Cinco Mil Lempiras) ; 
contado en el plazo de un ( l) año, a 
partir de la fecha de emisión del 
Acuerdo de Clasificación. 

5'-La empresa "Honduras Ameri
can Tabaoo, S. A." (HATSA), está 
bligada al cumplimiento de todas )as 
obligaciones que estipula el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y las enu
meradas en el numeral 4 de este 
Acuerdo y, en caso de incumplimien
to, el Poder Ejecutivo, a través de la 

Para Me)1r Seaai;' 
Haga 1111 pabJica..:-

el Diario Oficial LA a:~ 
y procare mandar ... ~ 
lps de 8\18 avisos co Dtoda. 
ridad para eW&r ~ 
ciones. 

HERENCIA 

Fl infrascrito ~tan· d 1 J dd'- .••• ,,. 
o e ....,tras Tercero de lo e· ·¡ -
Úbl . lVI, al 

P ICO en general 1 Para los efeetoo 
de ley, hace ~aber: Que eote Juzgado 
con fecha se1s de noviembre del · 
en c~rso, dictó sentencia deelara:~ 
a Lu1sa Herrera, Fidelia Rodrf 
H V

. . guez 
errera, ¡clona Rodriguez Hemn 

Rosaura Rodrigoez Herrera, Fé l' ' 
ROOolfo Figoeroa Avila, Ramón ~ 
Figueroa Avila, Alberto AloniO y¡. 
¡¡:~eroa Avila •. Erlinda Rodr!guez y 
M1guel Antomo Rodríguez, herede"'" 
ab intesta to de la difunta sedora Ro
saura Herrera v i u d a de Figuen~~, 
madre legítima de los euatta primeros 
y abuela de los cinoo reetantea; por 
dereeho propio a loa primerot 
por derecho de transmisión a loe ae
gundos, y 1 es concede la poHii6n 
efectiva de la herencia. sin perjuieio 
de otros herederos de igual o Plf.ior 
dereeho. -Tegucigalpa, D. C., díel de 
noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

13 N. 71. 

Secretaría de Economla, podrá -
lar este Acuerdo. 

6'-El presente ,\cuerdo, deheri 
transcribírse a donde WII~ P"' 
ra los efectos legales eondutJelli!S.
Comunfquese. 

JW(ON E. CRUZ 

El Seaetario de btado t11 el Del
pacho de Econ0111fa, 

Rubia~C. 
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